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CONSEJO NACIONA]L DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 535
Abri l  7 de 2O11

Por el cual se aprueba un procedimiento para autorizar la desviación de unidades que se
encuentren despachadas en su mínimo técnico )/estén prestando el servicio de regulación

primaria de frecuencia

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de .1994, el Anexo general de la Resolución
CREG 025 de 1995,  r ;u  Reglamento In terno y  según lo  acordado en la  reunión No.  343 de
7  de  ab r i l  de  2011  y ,

CONSIDERiANDO

1. Que como result¿¡do del proceso de armonización temática de Acuerdos del CNO se
expidió el Acuerdo 511 de 2010 "Por el cual se restablecen los procedimientos y requisitos
necesarios para la prestación del servicio de AGC por las unidades conectadas al SIN" y
se sustituyó el Acuerdo 88 de 2010, el cual cor.rtemplaba el procedimiento para autorizar
la  desv iac ión por  pruebas de regulac ión pr imar ier .

2 .  Que como consecuencia de lo  anter ior  se ex¡r id ió  e l  Acuerdo 516 de 2011 "Por  e l  cual
se aprueba un procedimiento para autorizar la desviación por pruebas de regulación
pr imar ia" .

3. Que el Subcomitt!  de Estudios Eléctr icos en la reunión No, 183 del 17 de marzo de
2011 revisó el encabezado del Acuerdo 516 de 2011 y recomendó la modif icación del
m ismo.

4 .  Que  e l  Comi té  de  Operac ión  en  l a  reun ión  No .210  de l  31  de  marzo  de  2011  d io
concepto favorable a la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO: Toda unidad que se encuentre prestando el servicio de regulación primaria de
f recuencia y  que sa lga despachada en su mín imo técnico,  puede sol ic i tar  anál is is  de
autorización de desviación al CND enviando conrunicación escrita al Centro de Control del
CND a más tardar  a las 7:00 horas del  d ía s igu iente de la  operac ión en la  cual  ocurr ió  la
desviación. Se permit irá una desviación máxim¡¡ hasta del 7o/o, valor por encima del cual
la planta no será aultorizada. Cuando el mínimo técnico de una unidad sea cero MW el
CND podrá permi t i r  una desv iac ión de más o menos 2 MW.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a part ir de la fecha de su expedición y sustituye el
Acuerdo  516  de  2011 .
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